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Las perspectivas de la Delegación para las relaciones con los países del Magreb y con la UMA
1. El marco general.

El cuadro de nuestras relaciones con los cinco países del Magreb (Argelia, Libia, Marruecos, Mauritania, Túnez) se inscribe en el marco general de la política euromediterránea de la UE.


Aunque puede decirse que, con continuidad desde el Tratado de Roma, ha existido una concreta dimensión mediterránea de la Comunidad europea, podemos situar en la Conferencia euromediterránea de Barcelona (27 de noviembre de 1995) el intento de establecer un nuevo impulso, basado en un enfoque global de los principios, objetivos, métodos e instrumentos que permitían configurar un proceso estratégico general para el Mediterráneo (Proceso de Barcelona). Pocos meses antes, el Consejo Europeo de Cannes (junio de 1995) había aprobado una dotación presupuestaria de 4.685 millones de Ecus para el desarrollo de esta política de partenariado euromediterráneo.


En síntesis, el enfoque de Barcelona (que levantó grandes esperanzas)  consistía en el desarrollo de dos instrumentos: 

· uno, multilateral, basado en la Declaración de Barcelona, que afecta a la UE y la once países firmantes del sur y del este del Mediterráneo (PSEM);

·  otro, bilateral, basado en los Acuerdos Euromediterráneos de Asociación, entre la UE y cada país PSEM que decida suscribirlos.


Tres ejes o campos temáticos fueron planteados en la Declaración de Barcelona:

· El partenariado político y de seguridad, orientado a establecer un espacio común de estabilidad y paz en la región, impulsando el diálogo político y la cooperación mediante redes transmediterráneas en materia de política exterior;

· El partenariado económico y financiero, orientado a establecer una Zona de Libre Cambio en el año 2010.  Se creaban unos fondos de ayuda para la transición económica (Fondos MEDA) para financiar actividades en cuatro grandes áreas: apoyo al ajuste estructural; mejora y desarrollo del sector privado; mejora de los equilibrios socio-económicos; fortalecimiento de la sociedad civil con especial atención a los agentes socioeconómicos (organizaciones empresariales, sindicatos).

· El partenariado social, cultural y humano, para la cooperación en las áreas de cultura, educación, salud, comunicaciones, etc., con el objetivo de avanzar en el entendimiento cultural entre las sociedades de los distintos países: no "choque de civilizaciones" sino "diálogo de civilizaciones"…

Los Acuerdos de Asociación fueron el método de concreción: son acuerdos bilaterales entre la UE y un país PSEM, que proporcionan un marco para el diálogo político bilateral (Consejo de Asociación), establecen las condiciones para una liberalización progresiva del mercado, refuerzan las relaciones económicas y sociales entre las partes, promueven acciones para mejorar las condiciones sociales  y estimulan la cooperación regional.


Estos Acuerdos de Asociación persiguen dos objetivos interdependientes: 

· Quieren ser los instrumentos básicos para la construcción de la Zona de libre cambio euromediterránea para el año 2010; cómo si esa se constituyera mediante el encaje de todos estos acuerdos de asociacion vertical.

· Quieren ser instrumentos útiles para la transición económica de los países PSEM para que, una vez en vigor la zona de libre cambio, el impacto no sea negativo, sino que permita avanzar hacia un reequilibrio de las condiciones económicas y sociales entre el norte y el sur del Mediterráneo.

2. Un balance

Cuatro años después de la firma de la Declaración de Barcelona puede establecerse un balance de los resultados obtenidos, así como de los retrasos y carencias.

2.1. El proceso ha avanzado, a pesar de todo…

· El proceso de Barcelona ha proseguido, a pesar de las circunstancias muy negativas por las que , el proceso de paz en el Próximo Oriente ha pasado, a lo largo de esos años. La política de partenariado euromediterráneo es una apuesta estratégica de futuro que se inscribe en el largo plazo, y en este aspecto la continuidad es esencial. Las cumbres y reuniones euromediterráneas se han mantenido, con la presencia de todos los países implicados (incluídos Siria, Líbano e Israel). A ello hay que añadir la reciente incorporación de Libia al proceso. A la Conferencia de Barcelona siguieron la de Malta (abril de 1997, negativamente influída por el impasse del proceso de paz en el Próximo Oriente) y la de Stuttgart (abril de 1999, que permitió una recuperación positiva). En noviembre del año 2000, coincidiendo con el semestre de Presidencia francesa de la UE, se celebrará una nueva Cumbre euromediterránea, con la presencia de los Jefes de Estado y de gobierno, de la que se espera un fuerte relanzamiento del proceso euromediterráneo.

· Aunque con lentitud, se procedió a la firma y ratificación de una serie de Acuerdos de Asociación (Túnez, Marruecos, Israel, Jordania), en la línea diseñada por el proceso de Barcelona de ir tejiendo una trama de relaciones verticales UE-PSEM como base para la construcción de una zona de libre cambio.

· Se ha ido desarrollando una rutina de cooperación intergubernamental permanente. Conferencias, comités y grupos de trabajo han permitido que responsables gubernamentales y altos funcionarios se reúnan de forma contínua, desarrollando una agenda común euromediterránea.

· Se han ido implementando los proyectos de las distintas ayudas financieras de los programas MEDA.

· Por encima de todo ello, se ha ido consolidando y desarrollando, de forma embrionaria,  una visión política unitaria del partenariado euromediterráneo: ha comenzado a dibujarse un conjunto político coherente de objetivos y retos, estategias e instrumentos, que debería convertirse en un objetivo político prioritario para la acción exterior de la UE. Esta visión global se apoya en el concepto de partenariado:  la política paternalista y asistencial es sustituída por una política de interdependencia, basada en la igualdad y la responsabilidad compartidas.

2.2 … pero los retrasos y carencias son evidentes

Los resultados obtenidos no pueden hacernos ignorar los retrasos y las carencias que se han producido, que en parte han defraudado las esperanzas y expectativas que levantó la primera Conferencia euromediterránea. Por un lado, el deterioro de las perspectivas de paz en el Próximo Oriente influyó muy negativamente. Por otro las prioridades de la ampliación de la UE contribuyeron a debilitar  la percepción del nexo existente entre los países del sur y el este del Mediterráneo y el propio destino de la construcción europea.

· No ha habido un impulso político decidido, cuando éste es estrictamente necesario. En rigor, podría afirmarse que, políticamente, la política mediterránea debería ser la primera prioridad de la acción exterior de la UE. La ampliación hacia los países del centro y el este de Europa puede considerarse como una cuestión resuelta, en términos estratégicos, históricos. Las incertidumbres se refieren a los calendarios, a los ritmos, a los medios y los costes, incluso a eventuales nuevos conflictos; pero el destino final del proceso aparece claro: estos países se incorporaran a la construcción de la Europa unida. No hay certeza de futuro ninguna, en cambio, en lo referente al Mediterráneo. Los escenarios de futuro estan completamente abiertos. De la política que desarrolle la UE depende, en buena medida, que este llegue a ser un "sun belt", con reequilibrio económico, social y demográfico, en un contexto de diálogo, paz y prosperidad, o bien que se convierta en un "slum belt" donde la norma sea el desequilibrio creciente entre el norte y el sur, la pobreza galopante en el sur, y la emergencia progresiva de toda suerte de emergencias: violencia, inestabilidad, terrorismo.

· Sin un impulso político decidido, el proceso euromediterráneo corre un riesgo de burocratización:  podemos asistir a un proceso de multiplicación de reuniones, de grupos de trabajo, de acciones y proyectos "micro", de rutina del día a día,  sin una conducción política capaz de crear iniciativas fuertes y orientar el conjunto de las acciones  hacia un paulatino reequilibrio norte-sur y hacia  el objetivo de la zona de libre cambio para el 2010. 

· La dimensión económica y financiera ha conocido obstáculos y retrasos. Se señalan, en este sentido, las dificultades de lanzamiento de los programas MEDA, los excesos de centralización, la heterogeneidad en los criterios de ayuda, los problemas internos en los Estados receptores, la ausencia de reflexión común sobre la eventualidad de una Política agrícola mediterránea y, en fin, el escaso monto de las inversiones en el sur (los flujos de inversión privada son demasiado débiles para constituir un elemento relevante para un reequilibrio económico-social entre norte y sur). 

· La dimensión social y económica (especialmente el apoyo al desarrollo de la sociedad civil, las ONG y el movimiento asociativo,  actores muy importantes para el futuro del Magreb) ha conocido también obstáculos y dificultades. Queda aún camino a recorrer para llegar a una situación en la que los recursos permitan optimizar las acciones sobre el terreno.

3. Las perspectivas

Conviene detenerse en las perspectivas de una agenda euromediterránea actualizada. Una labor de nuestra Delegación en el período que nos separa de la futura combre euromediterránea de fines del 2000 podría consistir en el debate, junto con nuestros interlocutores de los países del Magreb, de estas perspectivas.


A título indicativo se plantean a continuación los temas que aparecen como más relevantes.


En el terreno político, cabe mencionar:

· La evaluación de los cambios políticos experimentados en la región y en los distintos países del Magreb: el proceso de paz en el Próximo Oriente se ha reanudado, después de casi cuatro años de impasse, se han producido cambios políticos significativos en Argelia y en Marruecos, se levantó el embargo a Libia, que se incorporó a la Conferencia de Stuttgart. Existen las condiciones para una nueva dinámica  del partenariado UE - Magreb. Especial interés tiene, en este sentido, dotar de mayor visibilidad política a la cooperación euro - magrebí.

· El compromiso de concluir la negociación de una Carta Mediterránea de Paz y Estabilidad para finales del año 2000  puede favorecerse un proceso de diálogo sobre la misma en el cuadro de nuestras relaciones con los países del Magreb.

· El reforzamiento de la Unión del Magreb Arabe y su diálogo con la UE, en el cuadro de una eventual "sub-regionalización" de las acciones e instrumentos del proceso euromediterráneo. Nos interesa discutir con nuestros interlocutores sobre las perspectivas de cooperación regional entre los países de la UMA.

· La discusión de las cuestiones de seguridad y defensa, tratando de insertarlas en el marco de la Conferencia de Barcelona para evitar un exceso de proliferación de iniciativas y racionalizar los objetivos y competencias de las mismas. 


En el terreno económico y financiero deben citarse las siguientes perspectivas:

· 
El impulso de los procesos de diálogo y negociación para los Acuerdos de Asociación aún pendientes (debe mencionarse especialmente el Acuerdo con Argelia, aunque no dejan de tener interés para la futura relación UE-Magreb los acuerdos aún en suspenso en el Mashrek, especialmente con Egipto). Debería impulsarse el diálogo con nuestros interlocutores argelinos sobre el futuro Acuerdo de Asociación.

· Debería comenzar una reflexión conjunta sobre la política agrícola mediterránea. No es posible defender que los países europeos impongan a los del sur el levantamiento de los derechos de aduana para sus propios productos, negándose a una progresiva apertura de sus mercados a los productos agrícolas del sur. Debería abrirse la perspectiva de una futura política agrícola común en el Mediterráneo, que permitiera una coordinación de la gestión en materia de agricultura, pesca y agua.

· La mejora del sistema de financiación de la política mediterránea de la UE es una cuestión esencial. No se trata de reclamar más recursos, sino de reivindicar el acuerdo del Consejo europeo de Cannes (en el que se estableció un "ratio" de 5 a 3,5 entre los recursos destinados a los países de la Europa Central y Oriental y los reservados a los países terceros mediterráneos) y, sobre todo, de orientar la financiación hacia una maximización del impacto positivo en las economías de los países del Magreb (aligeramiento del peso de su deuda, saneamiento y modernización de sus economías).  Uno de los objetivos prioritarios, en este sentido, debería ser el desarrollo de las pequeñas y medias empresas (PME): deberíamos discutir como adaptar los recursos existentes a las necesidades reales de las PME.

· El impulso a los proyectos y programas de cooperación regional sur - sur (infrastructuras, telecomunicaciones, medio ambiente, agua), en la perspectiva del desarrollo de la Unión del Magreb Arabe (UMA) de una cooperación UMA - UE. Deberíamos apoyar una política enérgica de desarrollo de infraestructuras y telecomunicaciones que tejieran redes consistentes  en el espacio mediterráneo.

Finalmente, en el terreno social y cultural, las perspectivas deben apuntar al desarrollo progresivo de un espacio sociocultural euromediterráneo. 

· Debe impulsarse un diálogo más continuado, profundo articulado y visible entre las culturas y religiones del Mediterráneo. Sólo sobre esta base  será posible un proyecto socio-cultural de carácter global, capaz de inspirar una acción diversificada y sistemática, que impulse y refuerce el conjunto de los programas MED, las redes culturales, universitarias, etc. 

· Debería mantenerse un diálogo continuado sobre cuestiones comunes en materia de Justicia y Asuntos interiores, en especial en lo relativo a los desplazamientos de personas y a la emigración.

· Debería impulsarse una política de intercambios entre la juventud de las dos riberas del Mediterráneo y proponer, en tal sentido, la creación de una versión de Programa Erasmus mediterráneo, lo que incluye facilidades para la coonvalidación académica y para los desplazamientos.
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